
 
sólo un acento separa a la justi-

cia en castellano de la justícia en
valencià. Pero a veces la distancia
entre una y otra es sideral en este
ámbito de la administración con-
siderado hostil para la normaliza-
ción de la lengua propia. lo ha ex-
perimentado el abogado Francis-
co manuel escortell tras presentar
una demanda redactada en va-
lenciano por voluntad de su clien-
te, que había sufrido la okupación
de un campo de almendros de Fi-
nestrat por parte de una persona
ajena a la propiedad. el hombre se
había asentado en la casa del cam-
po y cultivaba sus hortalizas sin
haber pedido permiso al dueño,
que se acercaba poco por allí. 

nueve días después de presen-
tar la demanda en valenciano, el
abogado recibió una notificación
del juzgado de Primera instancia
número 2 de Benidorm. la letrada
de administración de Justicia —fi-
gura conocida antes como secre-
taria judicial— advertía en esa di-
ligencia que, antes de admitir a trá-
mite la demanda, concedía al de-
mandante «tres días para que, si a
su derecho conviene, aporte tra-
ducción de la demanda al caste-
llano, ya que la parte demandada
podría instar su traducción en caso
de causarle indefensión».

el abogado se sintió vulnerado
en su derecho de expresarse en
cualquiera de las dos lenguas ofi-
ciales de la comunitat valenciana

y se presentó en el juzgado. allí fue
dirigido ante la letrada de admi-
nistración de Justicia, quien le in-
dicó que era la primera demanda
en valenciano que ella tramitaba
en su carrera y que, como en su
juzgado no hay medios para pro-
ceder a la traducción, habría que
enviarlo a valencia y que eso di-
lataría mucho el procedimiento,
según consta en el resumen ela-
borado por el afectado y presen-
tado al síndic de Greuges. 

cuando el abogado añadió que
en la demanda también solicitaba
que las notificaciones se le hicieran
en valenciano, la secretaria judicial
le dijo que entonces su procedi-
miento «tardaría cinco años en tra-
mitarse» porque no estaba en ca-
taluña y aquí no había medios para
traducir o tramitar demandas y no-
tificaciones, según el letrado.  

Peregrinaje burocrático
Fue entonces cuando el abogado
Francisco manuel escortell inició
un peregrinaje burocrático que lo
ha llevado a pedir el amparo de di-
cho juzgado, del tribunal superior
de Justicia de la comunitat valen-
ciana, del colegio de abogados de
alicante, del consejo valenciano
de colegios de abogados, del con-
sejo General del Poder Judicial, de
la secretaría autonómica de Justi-
cia de la Generalitat valenciana, de
la dirección General de Politíca
lingüística, del coordinador pro-
vincial de los secretarios judiciales

de alicante y del síndic de Greuges.
nueve instancias administrativas
distintas, con sus comunicaciones
de ida y vuelta correspondientes,
para hacer efectivo el derecho que
garantiza la llei d’Ús i ensenya-
ment del valencià de 1983.

las gestiones, iniciadas con el re-
curso del 29 de octubre, desembo-
caron en una queja del consejo va-
lenciano de colegios de abogados
ante la presidenta del tsJ. tras
analizar el caso y oír a las partes, el
secretario de gobierno del tsJ va-
lenciano resuelve el 25 de enero que
en la actitud que mostró el juzgado
de Benidorm hacia la demanda
redactada en valenciano «no se
aprecia intencionalidad alguna (...)
de rechazo del idioma valencia-
no». Pero sí confirma la existencia
de un error y una mala praxis. de-
bido a «un exceso de celo profesio-
nal por anticipar y evitar un posible
retraso en la tramitación del pro-
cedimiento —sostiene el secretario
de gobierno del tsJ—, se ha pedi-

do al demandante, erróneamente,
traducción al castellano de la de-
manda presentada en valenciano
ante el supuesto de que la parte
contraria alegue indefensión». el
tsJ archivó la queja.

en paralelo, el recurso de reposi-
ción que interpuso el abogado ha
sido resuelto por la misma letrada.
se desestima el recurso pero no se
vuelve a pedir la traducción de la de-
manda. eso ocurrió el 20 de enero.
el 2 de febrero ya dictó auto dando
trámite por fin al procedimiento
presentado en octubre. Y en ese
auto aprovecha para subrayar que
«es potestativo para los jueces, ma-
gistrados, letrados de la adminis-
tración de Justicia, fiscales y demás
funcionarios de los juzgados y tri-
bunales el uso de la lengua oficial
propia de la comunidad autónoma.
en consecuencia, no se admitirá
ninguna solicitud de aclaración de
las resoluciones notificadas por el ór-
gano judicial por razón de haber sido
redactada en castellano». es decir:
que utilizan el valenciano si quieren
y no han de dar explicaciones si sus
notificaciones son en castellano. 

«Un desamparo total»
después de la travesía burocrática,
Francisco manuel escortell sólo ha
conseguido no tener que presentar
la traducción. nada más. no ha lo-
grado que se le dirigieran en valen-
ciano. al final, en una vista previa ce-
lebrada este mes, el presunto okupa
aceptó marcharse en el plazo de un

mes. Pero al abogado le queda una
preocupación: «cuando a otro com-
pañero abogado le pase esto, ¿qué
ha de hacer? ¿todo este cúmulo de
gestiones que yo he realizado? Hay
un desamparo total y deplorable ha-
cia los valencianohablantes en la
Justicia. Y existe un gran desconoci-
miento de los funcionarios de Justi-
cia con respecto a nuestros derechos
lingüísticos», afirma.   

PACO CERDÀ VALENCIA

PETICIÓN DE AMPARO A NUEVE INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS. El abogado que redactó la de-
manda en valenciano ha tenido que presentar ante nueve instancias administrativas distintas su queja
por la respuesta recibida. El letrado insiste en que «cada vez que tengamos un problema como éste, los
abogados no podemos parar el procedimiento principal y empezar otro por la vulneración de un derecho
fundamental. Algo falla en el sistema», dice, y reclama cursos de reciclaje de los funcionarios de Justicia.



Norma La Llei d’Ús
prohíbe que se
pidan traducciones
o que haya retrasos

La Llei d’Ús i Ensenyament
del Valencià establece en su ar-
tículo 12 lo siguiente: «1. De
acuerdo con lo dispuesto en la
presente Ley, todos los ciuda-
danos tienen el derecho de po-
der dirigirse a la Administra-
ción de Justicia en la lengua ofi-
cial que estimen conveniente
utilizar, sin que se les pueda re-
querir traducción alguna, y sin
que de ello pueda seguírseles
retraso o demora en la tramita-
ción de sus pretensiones. 2. To-
das las actuaciones, documen-
tos y escritos, realizados o re-
dactados en valenciano, ante
los Tribunales de Justicia, y las
que éstos lleven a cabo en igual
lengua, tienen plena validez y
eficacia». El artículo 11 añade:
«En aquellas actuaciones ad-
ministrativas iniciadas a ins-
tancia de parte y en las que ha-
biendo otros interesados así lo
manifestaran, la Administra-
ción actuante deberá comuni-
carles cuanto a ellos les afecte
en la lengua oficial que esco-
jan, cualquiera que fuese la
lengua oficial en que se hubie-
re iniciado». P. CERDÀVALENCIA



Comunitat Valenciana

Si demanda en valenciano,
tradúzcalo o espere 5 años

Un abogado que presentó en el juzgado una denuncia escrita en lengua propia recibe como respuesta
que él ha de traducir el texto si no quiere dilatar su proceso El TSJ admite el error pero archiva la queja 



El TSJ atribuye la petición
a «un exceso de celo
profesional por anticipar y
evitar un posible retraso
en la tramitación»
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